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ASUNTO 
- No reconoce personería  
- Ordena expedir nuevamente 

oficio 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El abogado Julián David Acevedo Villada, mediante memorial adiado el 16 de mayo 

del año que avanzai, solicitó: 

 

-Reconocimiento de personería judicial y, 

-entrega del oficio que comunicó levantamiento de la cautela decretada dentro del 

presente proceso. 

 

Motiva el interés en este asunto, como apoderado de la señora Adriana María Villada 

López, quien desea adquirir ese inmueble trabado en la litis y requiere sanearlo ante la 

oficina de II PP. 

 

Accede el juzgado a la petición, por consiguiente, asistido de interés, se ordena, por 

conducto de la secretaría de este Despacho, expedir nuevo oficio que comunica el 

levantamiento de la cautela aquí decretada, con destino a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Norte, no sin antes advertir que ello ya se había 

surtido, tal como como se observa en los documentos electrónicos no. 07.1. y 07.1.1. 

obrantes en el expediente digital.   

 

Ofíciese y las expensas ante dicha oficina serán por cuenta del interesado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
P.C.A.  
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